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Desde hace varios años,  se exponía en la fachada del  Ayuntamiento de

Treviño un cartel con la información  escueta  de la realidad vivencial de

los habitantes del Enclave-DE BURGOS EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DE

LOS TREVIÑESES- en castellano y euskera, para informar a todo aquel que

nos visitara.

Dicho cartel, no cuestionado por nadie, incluidas las autoridades Castellano

– leonesas, ha sido eliminado por la actual alcaldesa del Ayuntamiento de

Treviño(PP) en la primera sesión  ordinaria; eso sí, como gobierna en

minoría, a necesitado el apoyo imprescindible del único edil  del PSOE.

 Además de la medida anteriormente expuesta, la Sra. alcaldesa ha eliminado

por su cuenta y riesgo la rotulación en euskera que figuraba en todos los

documentos, sobres y tampones del Ayuntamiento, toda una lección de

autoritarismo e imposición que se nos avecina.

Sra. alcaldesa, al campo no se le pueden poner puertas, pues si se hubiera

molestado un poco en leer los últimos informes y estadísticas sobre el

tema, hechos a partir de las respuestas de la población treviñesa, habría

comprobado que el avance del bilingüismo es similar a su entorno, que por

si no le suena  es Alava y Euskadi.

Si ocultar la realidad al pueblo, va a ser una de sus prioridades en el

gobierno del municipio, lo siento mucho, nos va a tener enfrente para

denunciar puntualmente cada caso.

ENTÉRESE, la confrontación a nivel de calle entre los habitantes del enclave

por la pertenecia del mismo, está superada por la realidad que intenta

ocultar, y solo falta una firme resolución politica para avanzar en la integración

definitiva.

No necesitamos que aterricen paracaidistas bajo las siglas de PP o PSOE

para dinamitar el proceso de integración, e intenten enfrentar a la población

en un tema que a ellos les resbala porque no lo sufren de fondo( Sanidad,

enseñanza, comunicaciones, etc.) pues su forma vivencial no la tienen aquí.

Mañana se aburren, se dan media vuelta y se largan porque les importa

un bledo lo que nos ocurra.

Por sus hechos los conocereis, y a ellos nos vamos a atener para seguir

informando.

TREVIÑO: REALIDAD OCULTADA

... en 1646

... en 1940

... en 1710

... en 1958

... en 1978

... en 1980

... en 1998

¿¿ Cuántas veces
lo tenemos que pedir??
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Eskualdeetako edo eremu urriko hizkuntzak bizitza publiko zein pribatuan

erabiltzeko eskubidea Eskubide Zibil eta Politikoen Nazioarteko Itunean

aintzatetsita dago. Eskubide horren aitortza Giza Eskubide eta Oinarrizko

Askatasunetarako Europar Kontseiluko Hitzarmenaren espiriturik ere

ondorioztatzen da.

Testu arauemaile horiek, eskubide zibil eta politikoei dagokienez, zuzenbidezko

estatuaren zutabeak finkatu dituzte. Beraz, hizkuntza-eskubideak jasotzen

ez dituzten estatuek, eta, jaso arren, hizkuntza-eskubideak bermatzen ez

dituztenek, zuzenbidezko estatuaren printzipioen kontra egiten dute.

Europa-eremuari dagokionez, Europar Kontseiluak eskubide hori

Eskualdeetako edo Eremu Urriko Hizkuntzen Gutunaren bidez garatu du.

Gutun hori Espaniar estatuak onetsi zuen.

Alabaina, berrespena egiterakoan Gutun hori Euskal Autonomia Erkidegoan,

Nafarroan, Galizian, Katalunian eta Balear irletan baino ez dela aplikagarri

erabaki du Espainiar estatuak. Jakina da lurralde-eremu horietan

eskualdeetako hizkuntzen urratzea ohikoa dela.

Trebiñun berriz, antza, administratiboki Euskal Autonomia Erkidegotik eta

Nafarroatik kanpo gaudela bide, Espainiako ordenamendu juridikoaren

arabera, euskaldunok ez dugu inolako hizkuntza-eskubiderik. Trebiñuko

euskaldunoi ez zaizkigu hizkuntza-eskubideak aintzatesten, eta, ondorioz,

horien urratzeak ez du Espainiako arautegiarekin talka egiten (bai, ordea,

Europa mai lako eta nazioarteko eskubideen aitortzekin).

Historialariek ahobatez adierazi dute Trebiñuko lurraldeko biztanleen

hizkuntza naturala euskara izan dela. Horren isla, besteak beste, Trebiñuko

enklabeko toponimia dugu. Historialarien esanetan, gaztelaniaren

zabalkundea, elebitasuna eta euskararen gainbehera ez zen bat-batekoa

izan eta ez zen uniformeki gauzatu enklabean. Hala ere, badakigu, agiri

bidez egiaztatuta dagoelako, XVIII mendearen amaieran oraindik Trebiñun

euskaldunak bazeudela.

Eusko Jaurlaritzak egindako azken inkesta soziolinguistikoaren arabera,

%13,5 gara euskaldun aktiboak (Trebiñun bizi arren erroldatu gabeak

gehituz gero, % 15,5). Euskaldun pasiboak, berriz, beste % 13.

Historialariek Trebiñuko lurraldeko biztanleen hizkuntza naturala euskara

izan dela ahobatez adierazi badute ere, eta gaur eguneko hizkuntza

errealitateari muzin eginez, Gaztela Leongo Junta Trebiñuko hizkuntza

natural bakarra gaztelania delakoan dago. Horrela adierazi zuen 1998an

Trebiñuko enklabeko bereizketa saihesteko egin zuen txostenean, eta uste

horren arabera jokatu du Trebiñuarren hizkuntza-eskubideak urratuz.

Nabaria da Gaztela Leongo Juntak eta Estatuak bat egin dutela Trebiñuko

hizkuntza eskubideak urratzeko; besteak beste, lehenengoak Trebiñuko

errealitate soziolinguistikoaren interpretazio xelebrea eginez, eta bigarrenak

Trebiñu Gutunaren aplikazio eremutik at kokatuz. Sortu berria den udal

gobernuak ere, orain arte behintzat, ez du inolako ekimenik gauzatu

eskubide horiek errespetatzeko.

Horiek horrela, hizkuntza eskubideak urratzen dituztenei behingoz demokrata-

mozorroak kentzeko garaia heldu da. Izan ere, herri botereek Trebiñuko

euskaldunoi indarrean dagoen estatuko arautegiaren babesean hizkuntza-

eskubideak zapaltzen dizkigutenean, giza eskubideak urratzen dituzte eta

zuzenbidezko estatuaren kontra egiten dute.

HIZKUNTZA-ESKUBIDEEN URRATZEA TREBIÑUN -Iker Garcia de Eulate Urdangarin-

DAS CONDADO DE TREVIÑO: EIN POLITISCH-GEOGRAPHISCHER

KONFLIKT

Christian Mehner, estudiante Alemán de la universidad de Berlin

Humboldt-Universität, ha presentado su tesina sobre Treviño llamada

“Das Condado de Treviño : ein politisch-geographischer Konflikt” [El

Contencioso del Condado de Treviño: un conflicto  politico-geográfico].

Esta tesina se encuentra disponible en formato digital en la Biblioteca

Azkue de Bilbao.

ESTACIÓN METEOROLÓGICA TREVIÑO

Desde haces unos meses, Treviño cuenta con una estación meteorológica

de Euskalmet ubicada en el deposito de aguas de Ventas de Armentia.

Esta estación sufragada en su totalidad por el Gobierno Vasco e

incorporada a la red de vigilancia de Euskalmet, permitirá conocer

datos exactos sobre precipitación, tipo, viento y temperatura.

A día de hoy todavía no es posible acceder a estos datos, ya que no

están publicados en la web de Euskalmet, pero según el director del

servicio de Meteorología y Climatología del Gobierno vasco, Adolfo

Morais, estara disponible en un plazo que oscila entre varios meses

y un año.

CONVENIO-MARCO

En la Comisión de Régimen Foral de las Juntas Generales de Álava, el

diputado de Administración Foral manifestó su intención de establecer un

Convenio-Marco con los dos ayuntamientos de Treviño, "con un firme

compromiso de impulsar iniciativas que posibiliten la incorporación de Álava

en Treviño y de Treviño en Álava". Claudio Rodríguez recordó que ésta era

una de las conclusiones del Informe sobre Vinculaciones Históricas, Culturales,

Sociales y Económicas, elaborado entre 1999-2003 por el Instituto Valentín

de Foronda y dirigido por Ortiz de Orruño, que fue presentado en la Comisión

de Treviño de la Cámara provincial. Ante esas palabras, los dos consistorios

treviñeses mostraron sus posturas. Para el alcalde de La Puebla de Arganzón,

Roberto Ortiz, estas iniciativas coinciden con sus planteamientos, ya que

la oferta con la que se presentó a las elecciones municipales planteaba su

deseo de dejar de pertenecer a Castilla y León e integrarse en Álava. Ortiz

ha solicitado ya un encuentro con responsables de Diputación y Juntas

Generales para valorar la posibilidad de poner en marcha ese proceso. Por

su parte, la alcaldesa de Treviño, Inmaculada Renedo, no está por la labor,

"ni para ésta, ni para ninguna que suponga controversias políticas".

Así escriben en el Diario de Noticias de Álava: Sin pensar. El día 15

de octubre de 2007 publicaron una noticia sobre la población de la

comunidad autónoma y, claro, se centraron en Álava. Daban muchos

datos, entre otros, éstos:

"En concreto, los datos recogidos por el Eustat en su última Estadística

de Movimientos Migratorios (EMM) certifican que a las citadas

comunidades autónomas llegaron el pasado ejercicio seis de cada diez

emigrantes alaveses -en total hubo 3.759-. La mayoría de ellos (796)

encaminó  sus  pasos  hac ia  l a  vec ina  Cas t i l l a  y  León" .

Y yo digo que no, que los datos no son correctos. Es muy simple: el

Eustat recoge los cambios de empadronamiento. Y estoy seguro de

dos cosas: la primera, que algunos (bastantes, muchos... no sé, pero

algunos seguro) del grupo que "encaminó sus pasos hacia la vecina

Castilla y León" se quedaron en Trebiñu. Para Eustat constan como

emigrantes, claro. También estoy seguro de una segunda cosa: algunos

(bastantes, muchos...) de los que optaron venir a vivir a Trebiñu (los

que para el Eustat serían emigrantes), no constan en ese trasiego de

personal, porque siguen empadronados en Araba.

También tengo una convicción: el Diario de Noticias de Álava

(autodenominado Arabar guztien egunkaria) no nos toma en cuenta

en su quehacer diario. Cuando se trata de informar sobre la

reivindicación, por supuesto que sí. Pero en el día a día, cuando hay

que repensar algo tan simple como unos datos de población, Trebiñu

sigue siendo el agujero negro en el espacio que tantos mapas reflejan.

SIN PENSAR -Galder Dudea-
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Recientemente hemos podido leer unas declaraciones del Presidente de la
Diputación Provincial de Burgos en las que afirmaba que “los electores han
reconocido con su voto que Treviño es de Burgos”. También hemos leído
otras de la minoritaria alcaldesa de Condado de Treviño que respaldaban
a su correligionario del Partido Popular: “con su voto los ciudadanos han
dicho que quieren un alcalde que trabaje por ellos, día a día, y que no
quieren disgregarse ni de la comunidad ni de la provincia” (De Castilla y
de Burgos, claro).

Para que luego digan que la política de hoy es puro pragmatismo. Pues
aquí tenemos un gran ejemplo de una tarea utópica titánica. Don Vicente
y Doña Inmaculada se proponer anexiona Trebiñu a Burgos. No se conforman
con sujetar el mango. Quieren lo de dentro de la sartén. Casi nada la del
ojo y lo traía en la mano.

Para anexionar Trebiñu a Burgos lo primero y más difícil va a ser mover
los 230 km² de tierra, ríos, pueblos, gente, desde el interior de Araba hasta
algún lugar del territorio burgalés. Eso acarreará problemas como un gran
agujero en Araba (como el que nos enseñan en muchos mapas), con la
subsiguiente dificultad de ubicar un territorio dentro de otro sin ampliar el
perímetro. Así que -por aquello de la impenetrabilidad de los cuerpos- sólo
les quedará la posibilidad de situarlo sobre pilares o bajo el suelo. Difícil
lo veo. Quizás sería más fácil levantar un muro como el que levanta Israel
en Palestina y un puente levadizo que comunique esta isla alavesa con
tierra burgalesa.

Después de tan colosal obra tendrán que superar la oposición política a sus
pretensiones en su propio partido. Oposición que encontrarán en el mismo
Trebiñu, en Araba, en Euskal Herria e incluso en otras partes de su proyectada
España. También tendrán que convencer al PSOE e IU de lo mismo.

Terminada la obra de geo-ingeniería tendrán que sumergirnos, empaparnos,
de la vida burgalesa y castellana a la población trebiñesa. Tendrán que
comenzar por difundir de forma concienzuda y machacona las fechas
institucionales claves como la del Día de la Provincia en las que realizaron
las declaraciones que dejaban entrever estas intenciones anexionistas.
Habrán de hacer una gran labor divulgativa para que aprendamos los
nombres, las fechas, las personas que en Burgos tienen relevancia en lo

político, social, económico, cultural. Tendrán que convencer a los medios
de comunicación de Burgos y de Castilla que inviertan en infraestructuras
de difusión en Trebiñu. A los medios de comunicación alaveses y vascos
les exigirán que no invadan el enclave con su prensa y ondas herzianas.
Habrá que cortar con Osakidetza para comenzar a recibir la atención
sanitaria especializada en Miranda de Ebro (en la Junta de Castilla y León
se les pondrán de morros porque hoy no pagan ni un céntimo de ese servicio
ni de otros). A Telefónica le deberán exigir que cambie el actual prefijo
telefónico 945, por el 947 y deberán buscar subvenciones para compensar
el coste que le supondrá el cambio a quien use ese servicio. Tendrán que
limitar el radio de acción del teléfono de emergencias 112 pues en Trebiñu
atiende el de “SOS Deiak”. Habrá que ampliar las escuelas e institutos de
Miranda para que acojan a toda la población escolar trebiñesa que ahora
asiste a los centros educativos en Vitoria-Gasteiz. Deberán diseñar un curso
de burgalesismo a quienes lleguen desde Araba para vivir en el enclave.
A la Iglesia Católica le deberán pedir que a su feligresía trebiñesa la atienda
la diócesis burgalesa y no la gasteiztarra. A la Comandancia de Alava de
la Guardia Civil le deberán pedir lo propio. Será más fácil aunque arduo y
costoso acabar con los archivos históricos donde se narran los múltiples
intentos de integrarnos ideológicamente en Burgos. Habrán de multiplicar
las obras de regadío
a g r í c o l a  e n  l a
provincia de Burgos y
en Castilla para que
su extensión se
acerque a las proporciones de las realizadas en el enclave para comprar
voluntades.

Les voy a regalar una idea que quizás pueda servirles para iniciar la
integración de Trebiñu en Burgos (antes de dotar ese proyecto de partida
presupuestaria): enviarnos a toda la población trebiñesa una tarjeta postal
con vuestras fotos, biografía (para que se enteré todo el personal quienes
sois), vuestros planes anexionistas, con acuse de recibo para que la población
podamos contestar una vez más con nuestra opinión contraria a semejante
aberración, expresada en ese sentido en cuantas ocasiones ha habido
oportunidad para hacerlo.

Es tan delirante como absurda la tendencia que tienen algunos a mezclar
cosas en la lectura de las voluntades populares que hacen los representantes
políticos de los resultados electorales. El último y más flagrante caso lo
protagonizó la nueva alcaldesa de Condado de Trebiño el domingo 9 de
septiembre durante la celebración del día de Burgos. Inmaculada Ranedo
concluyó que como ella es la representante de la lista más votada en unas
elecciones municipales, la ciudadanía de su municipio es firme partidaria
de no integrarse en Álava y, por ende, baluarte de la esencia castellana y
burgalesa.

Olvida la alcaldesa que no conviene mezclar churras y merinas, o en este
caso latxas y merinas, por dejarlo más claro. Olvida que, si tanto deseo
tiene de contrastar sus impresiones con la realidad, la vida le ofrece una
herramienta harto sencilla, una consulta popular con una pregunta sencilla:
"¿Es usted partidario de integrarse administrativamente en Álava?". Y luego
se le hace caso.

Y es que tienen la
tendencia de ignorar
e l  c ú m u l o  d e
circunstancias que
mueven a los votantes
en unas elecciones,

especialmente municipales, y tienen además la tendencia de apropiarse

por completo y al 100% de las voluntades de quienes les votan. Ella sabe
que su victoria es fruto de varias razones que no avalan en absoluto lo que
dice. Por una parte las candidaturas independientes que llevaban gobernando
hace años el enclave han entrado en crisis. Una crisis cuyos motivos habría
que buscar tanto en errores propios, como en la aparición de ANV. Y entre
esos errores propios, es de destacar el de la escasa capacidad de lectura
de los cambios demográficos que sufre el enclave.

Y es que en todo esto hay una curiosa paradoja. Se dice desde Burgos que
los alaveses estamos colonizando el enclave, pero como alaveses somos
igualmente plurales, y resulta que parte de los votos que esta señora
reclama como genuinamente proburgaleses son realmente de alaveses
conservadores, socialistas o simplemente descontentos con las prestaciones
que les ofrecen sus municipios, pero alaveses a fin de cuentas.

Porque esta última cuestión ha supuesto también un giro en estos comicios.
Es posible que esta nueva generación de desmovilizados de la vida haya
primado en sus opciones la expectativas de gestión municipal frente a
cuestiones más etéreas, como éstas del enclave, que algunos entienden
como distracción de los asuntos puramente municipales.

Pero de ahí a reclamar desde dentro la castellanidad del enclave va un largo
trecho que no parece justificado. Al resto, nos queda analizar, reflexionar,
aprender y enmendar, porque muchos tenemos claro que Trebiñu Araba
da.

LA DIFICIL TAREA DE ANEXIONAR TREBIÑU A BURGOS – Javi Ruiz-

LATXAS Y MERINAS  – Javi Vegas  www.arabaonline.com-

Solución democrática para Treviño YA!!

>> Derecho a decidir
>> Respeto a la voluntad

"Terminada la obra de geo-ingeniería
tendrán que sumergirnos, empaparnos,
de la vida burgalesa y castellana a la
población trebiñesa."

"la vida le ofrece una herramienta harto
sencilla, una consulta popular con una
pregunta sencilla: "¿Es usted partidario
de integrarse administrativamente en
Álava?"



• PROXIMAS REUNIONES DE TREBIÑU BATU

La iniciativa se reúne cada 15 días, siempre en miércoles, a las 19:00 h. en su sede (en el pueblo de

Treviño, primer piso del edificio que ocupa la Oficina de Correos). Son reuniones abiertas a la participación

de todas aquellas personas que estén interesadas en trabajar por la integración administrativa del enclave

de Treviño en Álava. En el calendario puedes ver las fechas concretas de reunión:

agenda
agenda

T R E B I Ñ U  B A T U
Tel: 638 57 59 93

www.batugunea.org
batugunea@batugunea.org

Ctra. Miranda, 14 - 09216 Treviño

Para participar en el Batuzine, aportar sugerencias, artículos o todo aquello que
consideres interesante puedes ponerte en contacto con la Iniciativa a través de
cualquiera de las vías que disponemos (correo, teléfono, e-mail).

>>> www.batugunea.org <<<
+info

info@aldeasdetrevino.com
www.aldeasdetrevino.com

A L O J A M I E N T O  R U R A L

Aldeas de Treviño

c. Mayor, 2-4
09217 ARGOTE
Condado de Treviño
Teléfono 945 360 116
Móvil 653 741 255

_Posibi l idad de alojamiento por
habitaciones o alquiler completo

_Precios especiales para empresas
y estancias prolongadas
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ENERO - URTARRILA

• IRTEERA: OBEKURITIK IZKIRA

Gutxisolo Elkarteak Izkira joateko txango gidatua antolatu du azaroaren 18an, igandearekin. Bertan,

ohiturei, faunari eta florari buruzko azalpenak jasotzeko aukera izango dugu. Irteera 10etan egingo dugu

Obekurin, Portal izeneko haitzerako bidean. Hortik Martinharrira joko dugu eta bidea jarraituz Azkorri

haitzean amaituko dugu. Azkenik Obekurira helduko gara 14ak aldera. Hiru puntu horietan Izkiko bizilagunek

batzarrak egiten zituzten mendiarekin lotutako gaiak jorratzeko.

Antolatzailea: Gutxisolo Elkartea

Trebiñu Batukook enklabea

hobeto ezagutzeko txangoak

proposatzen dizkizuegu hiru

hilabetean behin. Oraingo

honetan Gutxisolo Elkarteak

eskaintzen duen proposamen

erakargarria baliatuz, parte

ha r t z e ra  g onb i d a t z en

zaituztegu.

Cada trimestre desde Trebiñu Batu os proponemos una excursión para conecer mejor el enclave.

En esta ocasión nos sumamos a la atractiva propuesta que plantea Gutxisolo y os animamos a

participar:

SALIDA A IZKI DESDE OBEKURI

Gutxisolo Elkartea organiza una excursión guiada a Izki con explicaciones sobre el terreno de

costumbres, flora y fauna para el domingo dia 18 de noviembre. La salida partirá a las 10h de

Obekuri dirección a la peña Portal y de ahí se dirigirá hacia Martinharri para, siguiendo un camino,

acabar en la peña Azkorri, regresando a Obekuri alrededor de las 14h. Estos tres puntos, eran sitios

de reunión de los pueblos de la comunidad de Izki alto, donde se juntaban para tratar asuntos

relacionados con el monte.

Organiza: Gutxisolo Elkartea


